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XIV PRÓLOGO 

la revisión judicial de aquellas; tal vez para unos la Adminis
tración debería replicar el empleo de la doctrina de marras, de 
cuño judicial, en su esfera, desplegando la máxima severidad; o 
tal vez no por la clara razón de que sus órganos y entes no ejer
cen función judicial. 

Vivir bajo una actual o inminente lluvia de decisiones de 
alcance general, y las clasificaciones que estas podrían plan
tear, puede instar al ojo jurídico, estudioso, a identificarlas, 
analizarlas y formular juicio sobre ellas. Esta obra, con sólido 
espíritu práctico, nos hace reflexionar específicamente sobre 
las categorías sospechosas -de las cuales podemos ser prota
gonistas, sin detenernos en sus razones de ser o en sus efectos
establecidas en las normas, y nos brinda explicaciones metódi
cas y fundadas para detectarlas y domeñarlas desde lo jurídico. 

En un poema que tengo muy presente en estos días, Jorge 
Luis Borges, al presentarnos literariamente a Juan López y a 
John Ward, observaba que "el planeta había sido parcelado 1 en 
distintos países, 1 cada uno provisto [ ... ] de derechos, 1 de agra-
. [ ]" VlOS .... 

Esas parcelas, en tanto fijadas por el legislador, y en la me
dida en que creen categorías objeto de nuestra desconfianza, 
tienen que encender todas las luces de nuestro sentido consti
tucional, nos hallemos en sede judicial, pero también en sede 
administrativa. Cuenta el lector, a partir de ahora, con un 
preciso mapa para recorrer los campos de la igualdad, detectar 
decisiones de alcance general que instituyan tal tipo de clasifi
cación o categoría, y adoptar un razonado curso de acción. 
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